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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N.O O36.2O26.iIDCG

Cero Colorado. 05 de febrero del 2026

vtsTos:

El informe N'019-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de lebrero del 2026 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesloy la Hojade Coordinación N' 68-2026-[¡DCC-GPPR de fecha 04 de febrero del2026 delGerente de Planificación,
Presuoueslo v Racionalizac¡ón,

CONSIDERAI'IDO:

Que, la Munic¡palidad mnforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constilución Polít¡ca del Estado y los

7ártículos I y ll del fítulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del
,/. desarrollo local, con personería jurid¡ca de deredlo público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus flnes, que goza' de autonom¡a politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia,

Que, el número 28.1 del artlculo 28' de la Dhectiva N' 001-2024-EF/50.01; 'Directiva para la Ejecución
Presupuestaria' aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.0'1. señala oue son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Func¡onal Programático las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios

aprobados en elPresupuesto Inslitucion al de Aperlura (PlA)o el Presupuesto Inst¡lucional Modific¿do (Pll\¡),según sea elcaso,
deb¡endo formaiizarse mensualmente dentro de los 10 dfas calendarios sigu¡entes de vencido el respectivo mes, med¡ante
Resolución de Alcaldia, a nivel de Pliego, Categoria Presupuestal, Producto y/o Proyecto según coresponda . Aclividad,
Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto.

Que, elnumeral 28.3 delarticulo 28'do la Dicctiva N' @1-202trEFl50.01; "oirecl¡va para la Ejecución Presupuestaria'
aprobada msd¡ane Resoluc¡ón Dhectoria N' 009-2024€F/50,01, precjsa que Las'Notas de Modifcación Presupuestaria' no
consideradas en la Resoiuc¡ón de Formalización de Mod¡icaciones Pr€supuesladas en sl niv€l funcional programálico se aprueban
med¡ante resolución ad¡cional expedida porelTitulardel pli€go con elsuslenlo respectúo.

Que, mediante informe N" 019-2026-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, habiéndose
efectuado modificaciones presupuestales en el Nivel Funcional Programático, solicila la emisión el documento resolutivo, a fin
de formalizar las modifcaciones del mes de Enero del Eiercicio ?026.

Por las consideraciones expueslas y en ejercic¡o de las alribuciones que confiere la Ley Orgánica de
lllun¡cipalidades, Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: FoRMALIZAR las modifcaciones oresuDuestar¡as efectuadas en el Nivel Funcional
Programát¡co, conespondionl€ al mes de enero del ejercic¡o 2026 en la Mun¡cipalidad DisÍitalde C6rro Colorado deldepartamenlo
de Arequipa, conforme alAnexo adjunto y que forma pado d6 la presente resolución.

ARTICUL0 SEGUNDO: La presento Resolución se Eustenta en las'Notas para lllodiflcación Presupuestaria" remiiidas
por la Gerencia de Planifcación, Presupussto y Racionalización corespondientes al mes de enero d€l año 2026.

ARTICULO TERCERO: EilCARGAR a la Ofidna de Secretaria General la notificación con la oresente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnolog¡as de la
de la ¡nstilución www. mdcc.gob. pe.

publ¡cación en la página web

Y cu¡tPLAsE.
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E IAH IA ERAL

9 Sede Principal: Calle Ny'eloar N' 500 Urb. La Libertad. Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Abog. v. @M-


